
D.U. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Le informo a la señora Juez que el presente proceso de sucesión intestada promovido por 

FARLEY BIBIANA GÓMEZ VELEZ Y LAURA ANDREA GÓMEZ VELEZ, ingresó por reparto el 30 

de septiembre de 2021; que, debido a la cantidad de tutelas e incidentes de desacato, pasa 

a su Despacho para su admisión luego de organizar la demanda y asignarle radicación por 

parte de la secretaría, en estricto orden de llegada hoy 08 de octubre de 2021.  

 

 

 

DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

05-079-40-89-001-2021-00266 

Auto interlocutorio Nro. 684 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: OLIVA DEL SOCORRO VÉLEZ GÓMEZ 

Descripción: RECHAZA DEMANDA POR CUANTÍA 

 

 

Las señoras FARLEY BIBIANA GÓMEZ VELEZ Y LAURA ANDREA GÓMEZ VELEZ, por 

medio de apoderado judicial, instaura demanda incoadora de proceso de sucesión de su madre 

OLIVA DEL SOCORRO VÉLEZ. 

 

SE CONSIDERA: 

 

El numeral 5° del art. 26 del C. G. P., señala que la cuantía para el presente proceso se 

determina “En los procesos de sucesión por el valor de los bienes relictos, que, en el caso de 

los inmuebles, será el valúo catastral” 

 

Se tiene que los bienes inventariados ascienden a la suma de CIENTO CUARENTA 

MILLONES DE PESOS ($140.000.oo).  



D.U. 

Igualmente, determina el artículo 25 ibídem, que los procesos son de mayor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 150 smlmv., estos es, 

para el año 2021, la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS ($136.278.900.oo.) 

 

Así las cosas y de conformidad con lo regulado por el numeral 9 del artículo 222 del C.G.P, 

este despacho carece de competencia por el factor cuantía para conocer de este proceso, toda 

vez que, la Ley se la asigna a los Jueces de Familia, en primera instancia, razón por la cual se 

rechazará la presente demanda por falta de competencia y se ordenará su remisión al Juzgado 

de Familia de Girardota. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por falta de competencia en razón del factor cuantía, se rechaza la anterior 

demanda de incoadora de proceso de sucesión de la cusante OLIVA DEL SOCORRO VELEZ DE 

GOMEZ.  

 

SEGUNDO: Se dispone el envío del expediente, al Juzgado de Familia de Girardota (Ant.) 

para que avoque el conocimiento de la presente acción. 

 

Firmado Por: 

 

Laura Maria Gil Ochoa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe315458864d5463b68dbdf3dca7faf6375c516e865351cc0294a5fad2861ff7 

Documento generado en 25/10/2021 12:46:42 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo promovido por 

RAMIRO ANTONIO CARMONA YEPES en contra de VICTOR ABEL OCHOA CADAVID, 

ingresó por reparto efectuado el 24 de septiembre de 2021 y en la fecha pasa a su 

Despacho para su admisión, atendiendo a la cantidad de acciones constitucionales y 

demás trámites preferentes que ingresaron en este periodo. Le informo además que la 

parte demandante presentó el título ejecutivo original el día 27 de septiembre de 

2021. Dígnese Proveer. 11 de octubre de 2021.  

 

 

 

DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

05-079-40-89-001-2021-00258 

Auto Interlocutorio Nro. 695 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: RAMIRO ANTONIO CARMONA YEPES  

Demandado: VICTOR ABEL OCHOA CADAVID 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 

 

Del estudio de la presente demanda formulada por RAMIRO ANTONIO CARMONA 

YEPES, en contra de VICTOR ABEL OCHOA CADAVID, incoadora de proceso 

EJECUTIVO, observa el Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá indicar el domicilio del demandante y del demandado. 

 

2. Deberá indicar la dirección física y electrónica del demandante, así como la 

dirección física y electrónica del demandado. 

 



V.M. 

3. Deberá adecuar el poder, toda vez que no se observa que cuente con 

presentación personal, de conformidad con el art. 74 inciso segundo del C.G.P.; 

o deberá adecuarlo de conformidad con el art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, confiriéndolo el poderdante mediante mensaje de datos. 

 

Por lo anterior, el Despacho le solicita al demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, deprecada por RAMIRO 

ANTONIO CARMONA YEPES,  en contra de VICTOR ABEL OCHOA CADAVID, por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Laura Maria Gil Ochoa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29a2d3e288acd12c087ccfc010e7b2d5ad553bbf410c1dc5d3c5d2d5c47f7f34 

Documento generado en 25/10/2021 12:47:19 p. m. 
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V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo promovido por 

DISTRIBUIDORA L BETANCUR S.A.S., en contra de ELDA MABEL BETANCUR 

CARDENAS, ingresó por reparto efectuado el 20 de septiembre de 2021 y en la fecha 

pasa a su Despacho para su admisión, atendiendo a la cantidad de acciones 

constitucionales y demás trámites preferentes que ingresaron en este periodo. Le 

informo además que la parte demandante solo presentó el título ejecutivo original el 

día 27 de septiembre de 2021. Dígnese Proveer. 11 de octubre de 2021.  

 

 

 

DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

05-079-40-89-001-2021-00247 

Auto Interlocutorio Nro. 696 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: DISTRIBUIDORA L BETANCUR S.A.S. 

Demandado: ELDA MABEL BETANCUR CARDENAS  

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 

 

Del estudio de la presente demanda formulada por DISTRIBUIDORA L BETANCUR 

S.A.S., en contra de ELDA MABEL BETANCUR CARDENAS, incoadora de proceso 

EJECUTIVO, observa el Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá aportar el certificado de existencia y representación de DISTRIBUIDORA 

L BETANCUR S.A.S. de conformidad con el art. 85 del C.G.P, así como el de 

REPARACIONES Y CARROCERIAS S.A.S., además de que se mencionan en el 

acápite de anexos en los literales A. y B., pero este no se observa en los 

documentos aportados. 

 



V.M. 

Por lo anterior, el Despacho le solicita al demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, deprecada por 

DISTRIBUIDORA L BETANCUR S.A.S.,  en contra de ELDA MABEL BETANCUR 

CARDENAS, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar, en la forma y términos del endoso 

conferido a la Dra. ANA PATRICIA MOLINA URBINO, identificada con cédula Nro. 

39.282.873 y T.P. Nro. 235.517 del C. S de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Laura Maria Gil Ochoa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

05-079-40-89-001-2019-00224-00 

Auto de sustanciación Nro. 1132 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: MARIA DILIA PEMBERTH MADRID 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE FEDERICO PEMBERTHY 

CARDENAS Y OTROS 

Asunto: ORDENA NOTIFICAR CURADOR AD-LITE  

 

 

Atendiendo a la aceptación que realiza el Dr. LUIS JAVIER FRANCO AGUDELO, al cargo 

de curador Ad-Litem, cuya designación se realizara por este Despacho en el proceso de 

la referencia, se ordena notificarlo y proceder a remitir, a través de la Secretaría el 

expediente a fin de que ejerza el derecho de defensa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Laura Maria Gil Ochoa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8f1f875f294e24f4c07e0229dac8732cdc9190c30e230f65c7032dfed0f1a5cc 

Documento generado en 25/10/2021 12:48:06 p. m. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS  

Barbosa Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

05-079-40-89-001 2021-00137 

Auto de sustanciación Nro. 1133 

Proceso: EJECUTIVO (DE ALIMENTOS) 

Demandante: LUZ MARINA VELEZ ESTRADA 

Demandado: GUILLERMO DE JESÚS RESTREPO AGUDELO 

Asunto: INCORPORA RESPUESTA DE COLPENSIONES Y ORDENA OFICIAR ACLARANDO. 

 

 

Se procede a incorporar respuesta dada por el pagador de Colpensiones, acerca de la 

medida comunicada a través del oficio Nro. 339 del 18 de agosto de 2021, donde pone de 

presente la inembargabilidad de las pensiones y solicita aclaración acerca de si se trata de 

un proceso ejecutivo de alimentos o no; para efectos de contemplar la procedencia de la 

inscripción de la medida. 

 

Así las cosas, atendiendo a que el presente proceso se trata de un ejecutivo para el cobro 

de alimentos para mayores, se ordena oficiar nuevamente a Colpensiones, aclarando dicha 

situación. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Laura Maria Gil Ochoa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

a649c50f51e940f3bf113da73349ddad28d0114bcd02b9b1bbb0c4897ee98d86 

Documento generado en 25/10/2021 12:48:41 p. m. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

05-079-40-89-001-2021-00058 

Auto de Sustanciación Nro. 1145 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: LUISA MARÍA LONDOÑO GUTIÉRREZ 

Demandado: CARLOS ANDRÉS MORALES JARAMILLO 

Asunto: FIJA NUEVA FECHA PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO 

 

 

Atendiendo al escrito que antecede, por la secuestre CLAUDIA ELENA URIBE 

ECHAVARRÍA, donde informa que por inconvenientes de salud le fue programado un 

procedimiento quirúrgico para el día 25 de octubre de 2021 y solicita ser reemplazada 

con el fin de no retrasar el proceso, además informa que aportará los soportes 

correspondientes una vez le realicen dicho procedimiento; se procede a fijar nueva 

fecha para practicar la diligencia de secuestro de la posesión del bien mueble vehículo 

automotor de placas KFM 847, vehículo sobre el cual el demandado CARLOS ANDRÉS 

MORALES JARAMILLO ejerce la posesión. Para el efecto se fija el día 28 del mes de 

octubre de 2021, a las 15:00 horas.  

 

Como secuestre se designa al señor SEBASTIÁN ARBELÁEZ OCAMPO, quien se localiza 

en la CALLE 9 AA SUR NRO. 54B - 09  MEDELLÍN, teléfono 285-28-00, celular 310-

471-78-77, correo electrónico sebas7_arbelaez@hotmail.es , a quien se le enviará la 

comunicación pertinente, en los términos del art. 49 del Código General del Proceso. 

Además, deberá rendir informes mensuales. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Laura Maria Gil Ochoa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

mailto:sebas7_arbelaez@hotmail.es
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

05-079-40-89-001-2019-00429 

Auto de sustanciación Nro. 1147 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BEATRIZ ELENA GARCÍA RAMIREZ  

Demandado: ANA FELISA RESTREPO TAPIAS Y LEÓN CARMONA CARMONA 

Asunto: INCORPORA ESCRITO 

 

 

Para los efectos legales pertinentes, se dispone incorporar al expediente el escrito que 

antecede, procedente del Dr. BERNARDO ANTONIO VILLA CASTRILLÓN, quien actúa como 

apoderado de la parte demandante en el presente proceso, donde anexa certificación de 

dirección de inmueble expedido por la autoridad competente. Lo cual se pone en 

conocimiento de las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FIRMADO POR: 

 

LAURA MARIA GIL OCHOA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL 

BARBOSA - ANTIOQUIA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA 

VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa, Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

050-79-40-89-001-2018-00374 

Auto de Sustanciación Nro. 1146 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA 

Demandado: JESÚS ANTONIO ORREGO OSORNO 

Asunto: NO ACCEDE A LO SOLICITADO 

 

 

Lo solicitado en el escrito que antecede por el secuestre ANDRÉS BERNARDO ALVAREZ 

ARBOLEDA, donde solicita oficiar a la Secretaría de Movilidad del Municipio de Barbosa a 

fin de que expida factura a nombre del demandante para poder retirar el vehículo, no es 

procedente, toda vez que atendiendo a que las calidades del secuestre es ser 

administrador de determinado bien temporalmente, deberá solicitar la información 

directamente a la Secretaría de Movilidad, mediante el mecanismo idóneo para ello, por 

cuanto lo allegado como soporte de las gestiones encaminadas a la solicitud de 

expedición de facturas por concepto de gastos causados por la custodia del vehículo, no 

son respuestas oficiales por parte de la Secretaría de Movilidad, sino simples capturas de 

pantalla de conversaciones de WhatsApp.  

 

Así mismo, ante las circunstancias que le impiden realizar sus labores como secuestre del 

vehículo a su cargo en el presente proceso, deberá utilizar las herramientas que le brinda 

el ordenamiento jurídico y realizar las gestiones pertinentes para realizar su labor, toda 

vez que no corresponde al Despacho realizar las tareas que por la naturaleza de su cargo 

como auxiliar de la justicia le corresponden, además de que es el encargado de propender 

por la administración, conservación y buen estado del bien, en este caso un vehículo 

automotor, que fue dejado a su cargo como secuestre. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
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Laura Maria Gil Ochoa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que para el día de mañana, 26 de noviembre de 

2021, se encuentra programada diligencia extraprocesal de Inspección Judicial donde es 

solicitante el Dr. CARLOS JOSE GAVIRIA CATAÑO. Una vez revisada dicha solicitud se 

pudo verificar dicha prueba corresponde con las partes del proceso verbal de 

servidumbre que se tramita en este Despacho bajo el radicado 05-079-40-89-001-2020-

00251-00, en el cual ya se encuentra vinculada la parte demandada; misma que cuya 

comparecencia no se vio necesaria al momento de fijar la fecha en el presente proceso. 

Dígnese proveer. 

 

 

 

DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia. Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Extraproceso: Prueba Inspección Judical con Perito 029/2021 

Auto de Sustanciación Nro. 1134 

Solicitante: CARLOS JOSÉ GAVIRIA CATAÑO 

Convocado: ANDRÉS ALBEIRO GALVIS ARANGO Y GUILLERMO DE JESÚS CATAÑO 

Asunto: FIJA NUEVA FECHA PARA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Atendiendo a la constancia que antecede y por cuanto este Despacho al percatarse que 

el objeto de la presente prueba extraprocesal lo constituye lo debatido en el proceso 

verbal servidumbre que se tramita en este Despacho bajo el radicado 05-079-40-89-

001-2020-00251-00; donde se encuentra ya vinculada la parte demandada y en aras de 

la lealtad procesal y principios que constituyen el debido proceso, como lo es el derecho 

de defensa, procede a fijar nueva fecha para realizar diligencia de inspección judicial que 

se realizará en los inmuebles identificados con matriculas inmobiliarias numeros 012-

53450 y 012-53454. Para el efecto se fija el día 21 del mes de noviembre de 2021, 

a las 09:00 horas. 

 

Es de resaltar que pese a que en el Auto que antecede se indicó que se hará sin la 

citación de la contraparte, este Despacho optará por citar al señor ANDRÉS ALBEIRO 

GALVIS ARANGO Y GUILLERMO DE JESÚS CATAÑO (o actuales propietarios del inmueble 
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objeto de la diligencia), atendiendo a que ya cursa un proceso verbal de imposición de 

servidumbre en dichos inmuebles. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Laura Maria Gil Ochoa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 
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